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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y DEL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Expediente: 2025000040 SUMINISTRO DE: SET DE BIOPSIA HEPÁTICA TRANSYUGULAR Y 
CATÉTER BALÓN DE OCLUSIÓN, CON DESTINO AL SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA Y 
HEPATOLOGÍA, DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL .

RESUELVE

Revisado el Pliego de Prescripciones técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas, del
expediente, esta Dirección Gerencia de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 
342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. 
(B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

PRIMERO. - Modificar el Pliego de Prescripciones Técnicas, junto a su anexo 25, en este sentido:

El LOTE 1 debe corresponder al material 402148 CATÉTER BALÓN OCLUSIÓN PARA 
HEMODINÁMICA HEPÁTICA
LOTE 2, debe corresponder al material 265470 SET BIOPSIA HEPÁTICA TRANSYUGULAR

SEGUNDO. Modificar en el PCAP los apartados 4 (Definición del objeto del contrato) y 5 
(Presupuesto base de licitación y crédito al que se imputa), ambos pertenecientes al Capítulo I 
del Cuadro de Características del Contrato, a fin de reflejar correctamente la información 
correspondiente: 

El LOTE 1 debe corresponder al material 402148 CATÉTER BALÓN OCLUSIÓN PARA 
HEMODINÁMICA HEPÁTICA
LOTE 2, debe corresponder al material 265470 SET BIOPSIA HEPÁTICA TRANSYUGULAR

TERCERO. -Sustituir el PPT y el PCAP erróneos, y publicar los corregidos.

CUARTO - Informar a todos los interesados en el procedimiento, que se ha insertado ambos 
pliegos erróneos Documentación Complementaria
Pública de la Comunidad de Madrid, para que así conste toda la información.
Igualmente, se procede a dejar publicado el PPT+ANEXO y el PCAP corregido, en el aparado 

QUINTO. - Aprobar ambos pliegos, que servirán de base para el presente procedimiento.
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SEXTO - Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

Madrid, en la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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